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7569 REAL DECRETO 454/1979, de 20 de febrero, por el 
que se nombra Delegado territorial del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social en la provincia de 
León a don Gonzalo Mateos del Moral.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del Real 
Decreto doscientos once/mil novecientos setenta v ocho,-de diez 
de febrero, sobre régimen orgánico y funcional de las Dele
gaciones Territoriales del Ministerio de Sanidad' y Seguridad 
Social, v previ-a deliberación del Consejo 'de Ministros en su 
reunión del día veinte de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve,

Vengo en nombrar Delegado territorial del Ministerio de Sa. 
nidad y Seguridad Social de la provincia de León a don Gonzale 
Mateos del Moral.

El designado asumirá las obligaciones y derechos inherentes 
al cargo.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ PE LEON PEREZ

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7570 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se con
voca concurso de traslados 1/1979 para la provisión 
de vacantes correspondientes al Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 58.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964, Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y en el vigente 
Reglamento del Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado («Boletín Oficial del Estado» número 311, 
de 29 de diciembre de 1971), y vistas las vacantes de provisión 
normal del citado Cuerpo General Subalterno, existentes en los 
diversos Ministerios Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien convocar el 
Concurso de traslados 1/1979, para provisión de los destinos 
vacantes en la Escala Masculina del citado Cuerpo Subalterno, 
que en Anexo a esta Resolución se relacionan, así como las 
qué puedan originarse como consecuencia de la Resolución, 
siempre que las vacantes que se ocasionen se encuentren com
prendidas en las correspondientes plantillas orgánicas. Por tan
to, los funcionarios interesados, podrán solicitar plazas no 
anunciadas expresamente, ya que serán adjudicadas en el su
puesto de que queden vacantes al resolverse el Concurso en 
que regirán las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso todos los 
funcionarios de carrera de la Escala Masculina del citado Cuer
po, que se encuentren en situación de servicio activo.

También se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de rein
greso al servicio activo, procedentes de otras situaciones, se 
hayan recibido o se reciban hasta la extinción del plazo esta
blecido en la Base tercera de la presente convocatoria.

Segunda.—Los reingresados ai servicio activo que en la fecha 
de. publicación de esta Resolución se encuentren destinados 
provisionalmente, están obligados a participar en él presente 
Concurso, solicitando suficiente número de vacantes, a fin de 
ocupar destino definitivo, ya que dé no obtener plaza, se les 
declarará de oficio por la Presidencia del Gobierno en situa
ción de excedencia voluntaria, de conformidad con lo previsto 
en el último párrafo del artículo séptimo del Decreto. 1106/1960, 
pudiendo utilizar el derecho de preferencia que les concede ei 
artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Asimismo vienen obligados a concursar todos aquellos fun
cionarios que desempeñen sus destinos en virtud de comisión 
de servicios de carácter temporal, ya que en otro caso se pro
cederá por la Presidencia del Gobierno a la revocación de 
dicha comisión de servicio.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en este Concurso, 
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (Dirección General de 
la Función Pública. Ferráz, 41. Madrid-8) y ajustadas al modelo 
publicado como anexo II del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, 
que se reproduce igualmente como Anexo a esta Resolución, 
se presentarán en el plazo de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de la 
Presidencia del Gobierno, en la Dirección General de'la Fun
ción Pública, en el centro o Dependencia donde estén destina
dos o en las Oficinas a que se refiere el artículo 60 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pro
duciendo efectos únicamente en este Cohcurso.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el seilo 
de entrada, dentro del plazo, en el Registro del Centro, Depen
dencia u Oficina correspondiente, para su tramitación. '

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de activo están obligados a 
dar cuenta de su petición al Jefe dél Centro o Dependencia 
donde presten servicios.

Cuarta.—Los funcionarios que procedan de supernumerario, 
suspenso o excedencia voluntaria, deberán acompañar a su so
licitud los documentos referidos en los apartados a), b) y el, 
respectivamente del artículo 12 3 del Decreto 1106/1966.

¿ara aspirar a vacante en distinto Ministerio, será condición 
indispensable haber servido los últimos tres años en plaza o 
plazas dependientes del Departamento en el que actualmente 
se encuentre destinado, y tenerlos cumplidos el último día del 

''plazo a que se refiere la base tercera de la presente convo
catoria.

No se podrá concursar a vacantes que correspondan al mis
mo Ministerio y localidad donde radique el actual destino.

Quinta.—La valoración de los méritos para la adjudicación 
de las vacantes, se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el 
baremo contenido en el Anexo I del Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, de 29 del mismo 
mes, página 5159), teniendo en cuenta, en su caso, respecto de 
las condiciones indispensables o méritos preferentes, lo estable
cido en el artículo décimo del Decreto citado.

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados 
y cuya constancia no obre én el expediente personal correspon
diente que se custodia en el archivo de la Dirección General de 
la Función Pública, a no ser que sean justificados documental
mente con la solicitud de destino. En todo caso, la Dirección 
General de la Función Pública, podrá verificar la certeza de las 
condiciones > requisitos, alegados por los concursantes mediante 
las pruebas que estimen oportunas.

Sexta.—No se admitirán renuncias ;a las vacantes obtenidas 
a través de este Concurso, debiendo efectuarse el cese y toma 
de posesión de los destinos con arreglo a lo establecido en los 
artículos 15 y 16 del mencionado Decreto.

Lo digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., -el Secretario de Estado 

para la Administración Pública, Fraile Clivillés.

limos. Sres. Subsecretarios de ios Departamentos Civiles y Di
rector general de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA

Número 
de vacantes Localidad

Condiciones indispen
sables o/y méritos 

preferentes

Vacantes en el Ministerio de Presidencia del Gobierno

1 BU-Burgos.
1 CR-Ciudad Real.
1 CS-Castellón.
1 GU-Guadalajara.
1 GP-San Sebastián.
1. HU-Huesca.
1 LR-Lérida.
2 MA-Málaga.
1 MD-Madrid.
6 MD-Alcalá de Henares.
1 SE-Sevilla.
2 VA-Valladolid.
1 VL-Valencia. -
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Número Condiciones lndispen-
de vacantes Localidad sables o/y méritos

preferentes

Vacantes en el Ministerio de Asuntos Exteriores

13 | MD-Madrid. |

Vacantes en el Ministerio de Justicia

2 BN-Barcelona.
1 CS-Castellón.
1 CÑ-La Coruña.
1 HV-Huelva.
2 LO-Logroño.
6 MD-Madrid.
1 MA-Málaga.
1 NA-Pamplona.
1 OV-Oviedo.
1 SG-Segovia.
3 SE-Sevilla.
1 ZA-Zamora.
1 ZG-Zaragoza.

Vacantes en el Ministerio de Hacienda

1 AA-Vitoria.
2 AL-Almería.
3 BA-Badajoz.
1 BL-Palma de Mallorca.
7 BN-Barcelona.
3 CA-Cádiz.
3 CC-Cáceres.
2 CR-Ciudad Real.
1             CO-Córdoba.
3 CÑ-La Coruña.
1 CÑ-E1 Ferrol.
1 GC-Las Palmas de Gran

Canaria.
1 GE-Port Bou.
1 GR-Granada.
1 GP-San Sebastián.
3   GP-Irún.
1 HV-Huelva.
1 HU-Huesca.
1 LE-León.
1 LR-Lérida.
1 LO-Logroño. 
1 LU-Lugo.

19 MD-Madrid.
3 MA-Málaga.
1 MU-Murcia.
1 MU-Cartagena.
1 OV-Oviedo.
3 OV-Gijón.
1 PA-Palencia.
1 PO-Villagarcía de Arosa.
1 SA-Salamanca.
1 SE-Sevilla.
1 SO-Soria.
3 TF-Santa Cruz de Tene

rife.
1 TE-Teruel.
1 TO-Toledo.
1 VA-Valladolid.
1 VL-Valencia.
S VZ-Bilbao.
1 ZA-Zamora.
1 ZG-Zaragoza.

Vacantes en el Ministerio del Interior

1 AA-Vitoria.
1 AB-Albacete.
3      BN-Barcelona.
2 CÑ-La Coruña.
1 CU-Cuenca.
1 GC-Las Palmas de Gran

Canaria.
1 GP-San Sebastián.
1 LE-León. .
2 OV-Oviedo.
1 SG-Segovia.
1 TA-Tarragona.
1 VA-Valladolid.
2 VZ-Bilbao.

Vacantes en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

1 AA-Vitoria.
1 AB-Albacete.
1 BA-Badajoz.
1 BL-Palma de Mallorca.
1 BL-Ibiza.
3 BN-Barcelona.
1 BU-Burgos.
1 CS-Castellón.

Número Condiciones indispen-
de vacantes Localidad sables o/y méritos

preferentes

2 CO-Córdoba.
1 CÑ-La Coruña.
1 CU-Cuenca.
1 GC-Arrecife de Lanzarote.
2 GR-Granada.
2 GP-San Sebastián.
1 LE-León.
5 MD-Madrid.
1 MA-Málaga.
2 MU-Murcia.
1 OV-Oviedo.
3 SE-Sevilla.
1 TF-Santa Cruz de Tene

rife.
2 VA-Valladolid. 
1 VL-Valencia.

Vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia

7 AA-Vitoria.
5 AC-Alicante.
2 AC-Almoradí.
2 AL-Almería.
1 AV-Avila.
1 BL-Palma de Mallorca.
1 BL-Ibiza.
1 BN-Igualada.
1 BN-Vich.
8 BU-Burgos.
2 CC-Cáceres.
6 CA-Cádiz.
1 CA-Jerez de la-Frontera.
2 CS-Castellón.
1 CS-Segorbe.
5 CR-Ciudad Real.
3 CO-Córdoba.

10 CÑ-La Coruña.
1 CU-Cuenca.
3 GE-Gerona.
1 GE-Blanes.
1 GE-Puigcerdá.
1 GE-Ripoll.
1 GE-San Feliú de Guixols.
2 GU-Guadalajara.
1 GU-Sigüenza.
9 GP-San Sebastián.
1 GP-Beasaín.
1 GP-Fuenterrabía.
1 GP-Villagarcía de Ordicia.
3 HV-Huelva.
1 HV-Bollullos d e 1 Con

dado.
1 HV-Nerva.
2 JA-Jaén.
1 JA-Baeza.

10 LE-León.
1 LE-Fabero.
1 LE-Villablino.
1 LR-Lérida.
1 LO-Logroño.
1 LO-Santo Domingo de la

Calzada.
2 LU-Lugo.
1 LU-Monforte de Lemos.

100 MD-Madrid.
1 MD-Collado-Villalba.
1 MA-Estepona.
2 MU-Cartagena.
5 NA-Pamplona.
1 NA-Corella.
1 OR-Orense.
6 OV-Avilés.
1 OV-La Felguera.
8 OV-Gijón.
1 OV-Infiesto.
1 OV-Mieres.
1 OV-Sama de Langreo.
1 OV-Sotrondio.
1 OV-Tinéo.
1 OV-Turón.
1 PA-Palencia.
7 GC-Las Palmas de Gran

Canaria.
2 GC-Agüimes.
1 GC-Arucas.
1 GC-Guía.
1 GC-Puerto del Rosario.
1 GC-Tafira.
3 PO-Pontevedra.
2 PO-Vigo.
1 SA-Béjar.
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Número Condiciones indispen-
de vacantes  Localidad sables o/y méritos

preferentes 

4 TF-Santa Cruz de Tene
rife.

1 TF-Güimar.
1 TF-Icod de los Vinos.
1 TF-Taco-La Laguna.
2 TF-La Laguna.
1 TF-Los Realejos.
1 . TF-Santa Cruz de la Pal-

ma.
1 TF-San Sebastián de la

Gomera.
1 TF-Orotava.
1 TF-Tejina.
1 TF-Valverde de Hierro.
3 ST-Santander.
1 ST-Castro Urdiales.
1 ST-Potes.
2 SG-Segovia.
1 SG-Cuéiiar.
3 TA-Tarragóna.
1 TA-Amposta.
1 TA-Mora de Ebro.
4 TO-Toiedo.
1 TCi-Quintanar de la Or

den.
1 VL-AJbaida.
1 VL-Buñol.

30 VZ-Bilbao.
1 VZ-Basauri.
1 VZ-Bermeo.
1 VZ-Durango.

                1 VZ-Galdácano.
                1 VZ-Guernica.

1 VZ-Santurce.
     1 VZ-Yurre.

1 VZ-Plencia.
1 VZ-Sestao.
3 ZA-Zamora.

Vacantes en el Ministerio de Industria y Energía

1 BA-Badajoz. Haber prestado servi-
1 CA-Cádiz. cios en ei Ministerio
1 CC-Cáceres. de Industria y Ener-
1 GC-Las Palmas de Gran gía. Todas las plazas

Canaria. tienen opción a pro-
1 LO-Logroño.                                         longación de jor-
9 MD-Madrid. nada.
1 MA-Málaga.
1 MU-Murcia. 
1 N A-Pamplona.
1 TF-Santa Cruz de Tene

rife.
1 VA-Valladolid.

Vacantes en el Ministerio de Agricultura

1 AA-Vitoria.
1 BN-Barcelona.
1 CA-Ceuta.
1 CS-Castellón.
1 CU-Cuenca.
1 GR-Granada.
1 HU-Huesca.
1 LR-Lérida.
3 MD-Madrid.
1 SA-Salamanca.

Vacantes en el Ministerio de Comercio y Turismo

1 AL-Almería.
1 BA-Badajoz.
1 BL-Palrfia de Mallorca.
2 CS-Castellón.
1 GC-Las Palmas de Gran

Canaria.
1 GE-Figueras.
1 GP-Irún.
1 OV-Gijón.
2 PO-Pontevedra.
1 ST-Santander.
2 VL-Valencia.
1 VL-Gandía.
2 ZG-Zaragoza.

Secretaría de Estado de Turismo

1 AA-Alava.
1 AB-Albacete.
2 AC-Alicante.
1 BL-Ibiza.
1 BU-Burgos.

Número Condiciones indispen-
de vacantes Localidad  sables o/y méritos

preferentes

1   CA-Cádiz.
1 CO-Córdoba.

     1 CR-Ciudad Real.
1 CU-Cuenca.
1 GP-San Sebastián.
1 GR-Granada.
1 LE-León.
2 LO-Logroño.
1 LU-Lugo.
1 MA-Melilla.
1  NA-Pamplona.
1 OR-Orense. 
1 PA-Palencia.
2 OV-Oviedo.
1 TF-Santa Cruz de Tene

rife. 
1 SG-Segovia.
1 VZ-Bilbao.

Vacantes en el Ministerio de Economía

1 AC-Alicante.
1     CA-Cádiz.
1 CA-Ceuta.
1 CU-Cuenca.
1 GC-Las Palmas de Gran

Canaria.
1 HU-Huesca.
1 JA-Jaén.
5 MD-Madrid.
1 OV-Oviedo.
1 . PA-Palencia.

     1 VZ-Bilbao.

Vacantes en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones

1 AC-Alicante. Para todas las plazas
1 AL-Almería. prestación anterior
1 BN-Barcelona. de servicios en Uni-
1 ÓC-Cordoba. dades del Departa-
1 GC-Las Palmas de Gran

Canaria.
1 GR-Granada.
1 GU-Guadaiajara.
1 GP-San Sebastián.
2 LU-Lugo.
8 MD-Madrid.
1 OV-Oviedo.
1 ' PA-Palencia.
1 SA-Salamanca.
1 SG-Segovia.
1 VA-Valladolid.
1 VZ-Bilbao.

Vacantes en el Ministerio de Cultura

1 AA-Vitoria.
1 AB-Aibacete.
1 AC-Alicante.
2 AV-Avila.

'l BL-Ibiza.
1 BL-Mahón-Menorca.
5 BN-Barcelona.
1 CA-Jerez de la Frontera.
2 CC-Cáceres.
1 CR-Ciudad Real.
1 CO-Córdoba.
1 CX-Santiago de Compos-

teia.
1 GE-Gerona..
1 GR-Granada.
3 GP-San Sebastián.
1 PIV-Huelva.
1    LE-León.
1 LO-Logroño. 
1 LU-Lugo.
1 MA-Melilla. 

11 MD-Madrid.
1 ML-Cartagena.
.1 NA-Pamplona.
1 OR-Orense.
1 OV-Gijón.
1 PA-Palencia.
1 PO-La Guardia.
1 ST-Santander.
1 TO-Toledo
2 VL-Valencia.
2 VA-Valladolid.
1 VZ-Bilbao.
3 ZG-Zaragoza.
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